RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002710, Ent. N° inic. 398/12.)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2011 y los correspondientes estados de Resultados, de Evolución del Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el ejercicio finalizado a esa fecha, con sus notas explicativas, formulados por la Dirección General de Casinos; 

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo establecido en la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a los Estados Contables al 31 de diciembre de 2011 en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, a la Dirección General de Casinos y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”

DICTAMEN

1. El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Di​rección General de Casinos que se adjuntan. Dichos estados financieros compren​den el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2011, el Estado de Resultados, el Estado de Flujos de Efectivo y el de Evolución del Pa​trimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha con sus Anexos y las notas.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Dirección General de Casinos de las disposiciones legales vigentes relacionadas con los estados financieros objeto de examen.

2. Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección General de Casinos es responsable por la preparación y la razonable presentación de los estados financieros de acuerdo con la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccio​nar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

3. Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organi​zación Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la pre​paración y presentación razonable de los estados financieros con el fin de di​señar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstan​cias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apro​piado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimacio​nes contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

4. Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de la Dirección General de Casinos  al 31 de diciembre de 2011, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas. 

Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relaciona​das con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, se expresa que se han constatado los siguientes incumplimientos:

- Ordenanza 81 numeral 14 - Los estados contables de la DGC correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/11 no fueron expresados en moneda de poder adquisitivo de cierre del ejercicio.

- Ordenanza  81  Numeral 32)  - debido a que los estados correspondientes al Ejercicio 2011 fueron remitidos al  Tribunal de Cuentas con fecha 5 de julio de 2012.
Montevideo, 9 de diciembre de 2012

INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas realizó una auditoría de los estados contables de la Dirección General de Casinos (DGC), correspondientes al Ejercicio 2011 y ha emitido el dictamen correspondiente.

Se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer relacionados a determinados capítulos y rubros de dichos estados. Se exponen además consideraciones relativas a la evaluación del sistema de control interno.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las efectuadas en ejercicios anteriores.

1) Presentación de Estados Contables

La DGC remitió a este Tribunal con fecha 05/07/2012 el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2011, el Estado de Resultados y el Estado de Flujos de Efectivo, el Cuadro de Bienes de Uso y el Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, expresados en pesos uruguayos y las respectivas Notas.

No se dio cumplimiento con el plazo de presentación de 90 días según el numeral 32 de la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal.

Los estados contables fueron preparados, según se establece en la Nota 3, de acuerdo con normas contables adecuadas en el Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas, excepto que no se presentan en forma comparativa con el ejercicio anterior y no  se ajustaron para reflejar el efecto de la pérdida de poder adquisitivo de la moneda. En el ejercicio 2010 se efectuó el ajuste integral por inflación, pero al realizarse la distribución de utilidades se constató que el software existente no permite afectar a cada sala de juego el resultado por desvalorización monetaria. Por lo expresado, en el ejercicio 2011 se procedió a extornar el asiento de ajuste por inflación efectuado con fecha 31/12/2010. Cabe destacar que con respecto a los bienes de uso, los mismos se presentan a valores revaluados  de acuerdo a un índice predeterminado lo cual no se ajusta a los criterios de valuación establecidos en las Normas Internacionales de Información Financiera, situación que no afecta la opinión por su materialidad.

2) Evaluación del Sistema de Control Interno

Como fuera señalado en informes anteriores el sistema contable  no ofrece las características de un sistema integrado de información, lo que ocasiona la necesidad de utilizar planillas excel, circunstancia que genera demoras en la obtención de la información y determina que deban aplicarse controles adicionales a efectos de obtener información confiable.

Con la salvedad expuesta, se concluye que el sistema de control interno diseñado e implementado para preparar la información sujeta a examen es confiable. Su examen también permitió constatar que:

3) Otras Constataciones

3.1) Créditos a Largo Plazo

En los Estados Contables se expone el saldo de la cuenta ”Hipódromo Nacional del Maroñas “previstas en la Ley Nº 17.006 del 18/09/98”  en el  rubro Créditos a Largo Plazo del Activo No Corriente por $ 79.175.985, que corresponde al crédito que tiene la DGC con el MEF por el financiamiento de los gastos realizados. Dadas las infructuosas gestiones realizadas para el cobro del mencionado crédito se promovió la inclusión de un mecanismo compensatorio en el presupuesto correspondiente al Ejercicio 2012.

El artículo 45 del Decreto 491/011 dispone que se “autoriza por única vez a la DGC a que en el presente ejercicio compense la suma total acumulada por dicho concepto correspondiente a ejercicios anteriores y que a la fecha permanezca pendientes de cancelación por parte de Rentas Generales”. 

Tal situación determina que el  activo debió ser expuesto en el corto plazo  dado que el mismo se realizará en el transcurso del año siguiente.  

4) Recomendaciones

Efectuado el seguimiento de las recomendaciones formuladas en Informes de auditoría de ejercicios anteriores se concluye que:

4.1) Recomendaciones cumplidas

4.1.1) Arrendamientos 

En el transcurso del ejercicio se regularizó la situación de  numerosos contratos de arrendamiento vencidos, algunos de los cuales se han celebrado al amparo del sistema mixto de explotación de las salas de juego.

4.1.2) Créditos a largo Plazo

Se efectuaron las gestiones pertinentes tendientes  al cobro de los gastos relativos al Programa II.

4.2) Recomendaciones no cumplidas  

4.2.1) Sistema Contable

Si bien existe un expediente para la contratación de un Sistema de Gestión Integral de la Información, a la fecha no se ha concretado la compra del mismo.
4.2.2) Cumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias vigentes 

El Organismo no dio cumplimiento al numeral 32 de la Ordenanza 81, dado que no presentó en plazo los estados financieros.

4.3) Recomendaciones del ejercicio

4.3.1) Estados Contables
Presentar los estados contables de acuerdo a la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas, en forma comparativa con el ejercicio anterior.

4.3.2) Bienes de Uso

Los Bienes de Uso deberán valuarse de acuerdo a lo establecido a la NIC 16.

4.3.3) Crédito con el MEF por el Programa II

El mismo deberá exponerse en el capítulo corto plazo dado que se espera su realización en el transcurso del ejercicio siguiente.

4.3.4) Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores.

Montevideo, 9 de diciembre de 2012.
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